
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, los memoriales que 

anteceden.   Sírvase Proveer. Palmira, 6 de febrero del año 2023 

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No 208 

                                         RADICACION N. 2022 00706 EJECUTIVO ALIMENTOS 

 

 Palmira, seis (6) de febrero del año dos mil veintitres 

(2023)  

 

   Atendiendo la solicitud de embargo y retención del 

cuarenta 40%, del salario, y/o prestaciones sociales y/o honorarios que devenga el 

señor Javier Orlando Peña Gonzalia, identificado con cedula de ciudadanía N. 

1.130.617.890 de Palmira, como empleado y/o contratista de la empresa 

FUNDACION CLINICA INFANTIL CLUB NOEL, ubicada en la calle 5 N. 22-76 de la 

ciudad de Cali, se tiene que la misma es procedente, medida que se hará efectiva 

a través de depósitos judiciales  que deberá  constituir el pagador a favor de este 

despacho judicial.  

 

 Por lo expuesto el juzgado. 

 

RESUELVE:  

 

                                         PRIMERO: ORDENAR el embargo y la consiguiente 

orden de retención del 40% del salario,  y/o honorarios que devenga el señor Javier 

Orlando Peña Gonzalia, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.617.890 

de Palmira, como empleado y/o contratista de la empresa FUNDACION CLINICA 

INFANTIL CLUB NOEL, para lo cual  se oficiará al Pagador  de la citada entidad, 

para que se sirva hacer el descuento y consigne a órdenes de este despacho en la 

cuenta de depósitos judiciales número 765202033 - 002 del Banco Agrario de 

Colombia de Palmira a nombre de la señora  Gloria Stephany Nieva Valencia, en 

calidad de madre y representante legal del niño FRANCISCO JAVIER PEÑA NIEVA. 

 



NOTIFÍQUESE: 

La  Juez, 

 

 

                                          MARITZA OSORIO PEDROZA. 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No.  23  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art.295  del C.G.P.). 

 

Palmira,   7 de febrero del año 2023  

 

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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